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	UNIÓN  SANTIAGUEÑA  DE  RUGBY
PERSONERIA JURIDICA DECRETO “A” 874 / 69
SANTIAGO DEL ESTERO

ARGENTINA



BOLETIN INFORMATIVO N° 5




Fecha: 10/03/09 –  17/03/09
Miembros presente: Fernando Curet, Oscar Barrionuevo, Oscar Basbus, Carlos Diaz Yolde, Mario Merino y Eduardo Munh. 

Ausentes: Carlos Scarano (c/a), Pedro Barraza, Eduardo Garay, Pablo Lucatelli, Dario Alarcón, Alejo Pernigotti. 

Delegados Club: Rubén Romano y Silverio Leguizamón (seleccionado), Guzmán (Olímpico). 
 Presidentes Clubes: --------------------------------------.
 INFORME DE SECRETARIA
1.
ESTA SECRETARÍA INFORMA: No se aceptarán Inscripción de Jugadores sin previa presentación del Apto Médico, asumiendo los clubes la exclusiva responsabilidad en caso de inobservancia de lo establecido. 

2.
RESOLUCIONES y RECOMENDACIONES DE DISCIPLINA: Al respecto se comunica: 

(1)
Incidentes partido Añatuya – SLTC, se informa:


A
Suspendidos en virtud de los incidentes ocurridos en el partido jugado entre Añatuya-SLTC:


-
Alguieta Cristian (Añatuya) hasta el 04/10/2.010 inclusive –dos años-.
B.
Habilitados por sanción cumplida: Quedan habilitados por haber cumplido la sanción:  


-
Alejandro Bogue, club Olímpico.
-
Malviccino Natalio (Añatuya).
3.
COMUNICACIONES A TODOS LOS CLUBES: SE REITERA a todos los clubes que: (1) Todas las notas dirigidas a esta Unión deberán ser presentadas en la sede de la misma hasta las 21:30 hs. de los días martes, caso contrario no serán tratadas en la reunión de Consejo que se lleve al efecto ese día y se postergará su tratamiento para la semana entrante;  (2) a los fines de poder realizar encuentros amistosos en la provincia o viajes a otras provincias deberán solicitar la autorización previa por nota del Consejo Directivo antes de la reunión de los días martes, caso contrario dicho encuentro y/o viaje no contará con la venia de esta Unión y por lo tanto no se encontrará cubierto por el Fondo Solidario; (3) Deben presentar los listados con todos los datos de los jugadores de rugby infantil. 

4.
NOTA OLD LIONS: Solicitando autorización para jugar en la división M18/19 con su par de La Banda el día sábado 14/03/09 a las 15:00 hs. en la cancha del solicitante. Aprobado pero en el horario de 19:00hs. 
5.
NOTAS SLTC: a los fines que se programe como preliminar de partido del seleccionado a la división M17 con su par de Old Lions a partir de las 15:30 hs. Aprobado.

6.
NOTA JOCKEY: Ofreciendo las instalaciones de us club para que se juegue el partido del seleccionado por motivos varios expuestos en la nota presentada. Rechazado. 

7.
SELECCIONADO: El seleccionado provincial de mayores se enfrentó con éxito a su par de La Rioja el pasado sábado, en tanto que el venidero, 14/03/09, a partir de las 17:30 hs. en las instalaciones del SLTC se enfrentará con su par de San Luis en condición de local en el marco de la tercera fecha del Campeonato Argentino de Mayores. 
8. FONDO SOLIDARIO: Al respecto se reitera que hasta el día 31/03/09 inclusive los jugadores deberán presentar el apto médico con idénticos estudios a los solicitados en la temporada inmediata anterior, esto es un electrocardiograma y un control y autorización general de un médico. En tanto que hasta el día 31/05/09 deberán acompañar los restantes estudios establecidos por la UAR para la presente temporada y descriptos en la pertinente ficha de presentación. Aquellos jugadores que no cumplan con la presentación en tiempo y debida forma quedarán automáticamente inhabilitados para participar tanto de partidos oficiales como amistosos. Asimismo se les informa que en las instalaciones del Jockey Club los días sábado y domingo 14 y 15/03/09 a partir de las 12:00hs. se encontrará la Unidad Sanitaria Móvil en la cual podrán realizarse todos los jugadores el electrocardiograma y completar la ficha de inscripción de la USR, todo lo cual se les entregará con posterioridad en el Ministerio de Salud de la Pcia. 
9.
TARJETAS DE JUEGO. Se comunica a todos los clubes que todos los partidos autorizados por esta Unión, oficiales y amistosos, cualesquiera sea la división competitiva, mayor o juvenil, deben llevarse a cabo con una tarjeta de juego oficial de la USR, bajo apercibimiento de sanción y de no ser autorizados los futuros partidos amistosos.
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